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A D 7 M T C N O U O F I O U L . 

La» leye», ordene» y anuncios que hayan de insertarle en 
lo» BOL-TIHKS o r i c i A t z » se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Retí orden de 6 de Abril de 1839.) 

S e p u b l t o u tutloa lo» d i n » , e x o e p t o i o s d o m i n g o s . 
PRECIOS DE •«SCMCIOK.—En *»u capiul, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men

suales anticipadas; fu-ra de ella 3'óü al mes; 9 el trimestre; 13 el semestre, y 
2i>'50 por un año—Se admiten sus-:rlciones en Madrid, en la Administración d-1 
B o n n » , plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, directamente por owdio de car
ta a ta Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abjno en sellos—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E S T E S O I A E D I T O H I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
«ean A Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
<tue dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linoa de Inserción. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

BEGL AMENTO 
de los amillaramieatos, reformado. 

(Continuación.) 

CAPÍTULO V . 

DE LA APROBACIÓN DE LOS REGISROS DE 
FINCAS Y DE GANADOS, Y DE LAS CARTILLAS 

DE EVALUACIÓN. 

Art. 127. Las administraciones eco
nómicas, á medida que las Comisiones 
de evaluación y las Juntas municipales 
remitan las carpetas con el duplicado de 
las cédulas do inscripción, los registros 
de flacas y de ganados con los resúme
nes numéricos respectivos, y la copia de 
las cartillas de evaluación formadas por 
las Juntas regionales, con la Momoria 
explicativa de las mismas, harán uu mi
nucioso examen de e3tos documentos, y 
procederán á su depuración para cercio
rarse hasta doudo sea posible de la exac
titud de los mismos ó do los defectos que 
puedan contener, y para exponer auto la 
Junta provincial las observaciones opor
tunas, proponiendo la resolución que en 
cada caso y con relación á cada docu
mento estimen procedente en justicia al 
evacuar el informe determinado en el 
art . 18. 

Art. 128. Dichas Administraciones 
utilizarán con el objeto indicado en el 
artículo precedeute cuantos datos esta
dísticos existan en su dependencia y en 
las demás de la provincia, y especial
mente los amillaramioutos, cartillas y 
repartimientos ordinarios y extraordina
rios de años anteriores, así como los da
tos relativos á la desamortización civil 
y eclesiástica. 

Art. 129. Si al remitir las Juntas mu
nicipales las cédulas de inscripción acom
pañaron la certificación de quo trata el 
art. 50, el Jefe ecouómico señalará desde 
luego un plazo que no baje de ocho dias 
ni exceda de 15, dentro del cual presenta
rán sus declaraciones las personas obli
gadas á ello que hubieron dejado de ha -
corlo, comunicando al efecto la orden 
oportuna por conducto do la Autoridad 
local respectiva, y cuya orden se notifi
cará á los interesados, firmando estos la 
notificación, ó dos testigos requeridos al 
efecto por dicha Autoridad en el caso de 
que los interesados no quieran ó no sepan 
firmar. Estos testigos serán vecinos del 
mismo pueblo. 

Art. 130. Las cédulas de inscripción 
originales y duplicadas, que se presenten á 
virtud de lo prevenido en el artículo an te 
rior, se adicionarán á las carpetas y li
bro» respectivos, tanto por la Jun ta pro
vincial como por la Administración eco
nómica. 

Si en el plazo fijado no se presentasen 
dichas cédulas, la Junta provincial dis
pondrá quo á costa de los morosos se lle

nen en la forma que sea posible, siu per
juicio de la multa que pueda imponérseles, 
conforme á lo que establece ol párrafo 
primero del art . 202 de este reglamento. 

Art. 1 3 1 . Las Jun tas provinciales, 
luego que reciban los documentos remiti
dos por las Comisiones do evaluación y 
Juntas municipales, harán ante todo rec
tificar las equivocaciones ó errores en que 
pueda haborse incurrido al ejecutar eu 
los registros la reducción á medidas mé
tricas de las vulgares ó usuales en cada 
localidad. 

Art. 132. Las propias Juntas , además 
de los datos que suministre el Jefe de la 
Administración económica, y de las ex
plicaciones que deu las Jua tas municipa
les y regionales en los casos que estim so 
conveuionte pedirlas, proeur.t;-án a l q u i -
rir do las depon 1 encías en quo so hallon 
custodiados, y consultarán: 

1.° Los catastros y cansos de riqueza 
ejecutados en el siglo pasado. 

2.° Los datos recogidos en 1814 para 
la contribución directa del mismo año. 

3.° L03 registros formados para la 
liquidación do los frutos civiles. 

4.° Los relativos á la prestación d e 
cimal. 

o.° Las uoticias del uomenelátor res
pecto al número de fincas urbanas y 
corrales oxistentes en cada distrito mu
nicipal. 

6 . U Los que suministren los Visitado
res principales de ganadería y cañada. 

7 . ° Los que tengan los Subdelegados 
de Veterinaria. 

8 . ° Los expedientes de subasta de 
pastos y aprovechamiento do rastrojeras 
y hojas de viñas. 

Y 9.° Los demás datos quo por la 
gestión colectiva de las Juntas ó la par
ticular de sus Vocales sea posible ad
quirir. 

Art. 133. Recogidos estos anteceden
tes, examinarán y depurarán á su vez las 
Juntas provinciales los documeutos so
metidos á su aprobación, y resolveráu lo 
quo estimen procedente sobra los reg is 
tros de fincas y de ganados, con sus 
respectivos resúmenes y sobre las car
tillas de evaluación (1). 

Art. 1 3 1 . Si respecto do cualquiera 
de los documentos mencionados en el 
artícu.o anterior considerasen indispen
sable las Juntas provinciales, para for
mar juicio respecto á su veracidad, que 
se haga alguna comprobación facultativa 
sobro el terrono, lo acordarán así, con
signando en el acta de la sesión respec
tiva los fundamentos del acuerdo y los 
puutos concretos sobre que haya de eje
cutarse la comprobación. 

En el documento á que el acuerdo 
correspóndase hará constar solamente 
la parte resolutiva por medio de diligen
cia, que autorizarán el Presidente y S e 
cretario de lia Jun ta . 

Art. 1 3 5 . En el caso de que la com
probación facultativa de que trata el a r -

(1) Véanse los artículos 201, 202 y 204. 

tículo anterior se refiera á uno ó varios 
contribuyentes de una localidad, y sie:u-

Sre que estos no excedan del 3 por 1 0 0 
el total de la misma, podrá la Jun ta 

maular , á posar do lo prevenido en el ar
tículo 1 5 , que se verifique desde luego, 
nombrando al efecto la Comisión de pe
ritos, los cuales deberáu serlo eu los pun
tos ó materias que deu motivo á la com
probación. 

Si esta hubiese de referirse á mayor 
número de contribuyentes quo ol indica
do en ol procedente párrafo, la J u u t a lo 
pondrá cu, conocimieuto do la Dirección 
de Contribuciones, manifestaulo las-ra -
zoues quo aconsejen la medida; poro sus
pendiendo realizarla hastala resolución de 
aquel centro. 

Art. 136. Siempre quo se acuerden 
comprobaciones periciales, lo pondrá la 
Jun ta en conocimieuto del Alcalde de la 
localidad respectiva; y cuando aquellas 
deban comeuzar, se notificará á los con
tribuyentes, haciéndose constar en el 
respectivo expediento con ol objeto do 
que puedan asistir si les conviniere. 

Art. 1 3 7 . Cuando se ejecuton las com
probaciones y concurran á ellas los inte
resados, se hará saber á estos ol resulta
do, y consignarán por escrito su confor
midad ó protesta. 

Art. 1 3 8 . No serán reclamablcs los 
acuerdos de las Juutas proviucialos or
denando las comprobaciones sobre el te r 
reno ó cualquier otro trámite respecto de 
los documeutos mencionados en ios artí
culos anteriores. 

Art. 139. L03 acuerdos de la J u n t a 
provincial aprobando los registros y r e 
súmenes de fincas y ganados y las ca r 
tillas do evaluación, según fueron some
tidos á la misma, ó con las modificado* 
nes quo estimo procedentes, causarán 
estado y sorviráu de base para reformar 
el amillaramiento respectivo, sin perjui
cio del recurso de alzada cuando proceda 
ante el Ministerio de Ilacieuda, y que 
en su caso podrán eutablar en el plazo 
de uu mes el Jefe de la Administración 
económica, las Juutas municipales, r e 
presentando á la masa de contribuyen
tes respectivos, y estos eu particular. 

Art. 140. Con referencia al resultado 
de los documentos aprobados por las 
Juntas provinciales, formarán estas y 
remitirán á la Dirección general de Con
tribuciones un resumen de las fincas y 

fañados registrados, couforme al ató
elo núm. 10, acompañado de una Me

moria en la cual explicarán los trabajos 
ejecutados, el juicio que estos merezcan 
á la propia Jun ta y los medios que en
tiendan deban emplearse en lo sucesivo 
para su mejora y perfección. 

Art. 1 4 1 . Los acuerdos á que se re
fiere el ar t . 1 3 9 , además de consignarse 
cou sus fundamentos eu las actas de las 
sesiones respectivas, se estamparán á 
continuación del libro-registro ó cartilla 
de que se trate, y serán autorizados por 
el Presidente ó Vicepresidente de la Jun 
ta, por dos do sus Vocales y el Secretario. 

Art. 1 4 2 . Dentro de los ocho dias si

guientes remitirán á los Alcaldes respec
tivos, en la forma que determina ol a r 
tículo 6 0 , los libros-registros con sus r e 
súmenes, las carpetas con las cédulas de 
inscripción quo sirvieron do baso para su 
formación y las cartillas aprobadas, de 
las cuales so acusará ó dará recibo á la 
J u n t a provincial. Al propio tiempo se 
dirigirá copia literal de los acuerdos de 
que t ra tan los dos artículos anteriores á 
la Administración económica do la pro
vincia para unirla al duplicado do los do
cumentos respectivos existentes en la 
misma á [Xifl se refieran dichos acuerdos; 
y por último, so hará insertar un resu
men ó extracto de estos en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia. 

Desdo ol dia siguiente al de la publi
cación on el BOLETÍN del extracto indica
do comenzará á correr el plazo do un mos 
que para la alzada al Ministerio de H a -
cieuda establece el art . 1 3 9 . 

Art. 143. Para quo las Juntas muni
cipales puedan interponer el recurso de 
alzada, deberán concurrir los dos requi
sitos siguientes: 

1.° Quo la Jun ta provincial, al resol-
ocr definitivamente sobro los documontos 
estadísticos, haya alterado su resultado 
en perjuicio de la Municipalidad respecti
va, no entendiéndose como alteraciou el 
aumento parcial de riqueza hecho con 
relación á uno ó más individuos que estos 
consientan, sino el que afecto á la gene
ralidad. 

2.° Que reunida en vista de esto la 
Jun ta muuicipal, acuerde la interposición 
del recurso por las dos torceras partes do 
votos al menos. 

Art. 1 4 4 . Los particulares podrán in
terponer dicho recurso cuando la J u n t a 
proviucial en su acuerdo haya alterado 
la riqueza declarada on sus cé lulas de 
inscripción sin preceder la comprobación 
pericial sobre el terreno, ó cuando ha
biendo mediado esta y concurrido á ella 
los interesados no prestaran su conformi
dad al resultado, y así couste en las d i 
ligencias practicadas con arreglo al 
a r t . 1 3 7 . 

Art. 145. La Administración econó
mica interpoudrá el propio recurso cuan
do por virtud del acuerdo de la J u n t a 
proviucial se disminuya sin causa jus t i 
ficada, con relación á un Municipio, la 
riqueza anteriormente declárala ó con
sentida por el mismo; cuando exista pre
sunción racional apoyada en datos ó d e 
mostraciones atendibles de que en las 
cédulas-declaraciones se ha cometido 
ocultación de riqueza, y siempre que se 
hayan infringido algunas de las disposi
ciones de este reglamento. 

Art. 1 4 6 . El recurso de alzada se pre
sentará á la Jun ta provincial, acompa
ñado de los documentos en que se funde. 

Cuando el recurso se interponga por 
la Jun ta municipal, uno de dichos docu
mentos será forzosamente copia del acta 
que acredite el segundo requisito exigi
do en el ar t . 1 4 3 . 

Art. 1 4 7 . La Junta provincial, des 
pués de exaraiuar los recursos do alzada 
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y de comparar las alegaciones, datos y 
documentos en que se funden con los 
que tuvo á la vista para dictar la resolu
ción apelada, informará sobre el recurso 
cuanto se le ofrezca y parezca, y lo re
mitirá á la Dirección general de Contri
buciones dentro de un plazo que no ex
cederá de un mes, contando desde la pre
sentación del recurso. 

Art. 148. La Dirección general de 
Contribuciones, antes de proponer reso
lución, podrá reclamar los datos que es
time necesarios para la completa justifi
cación del asunto. 

Art. 149. El Cousejo de Estado en 
pleno, ó cu las Secciones correspondien
tes según los casos, será oido necesaria
mente sobre el fondo do todo recurso de 
alzada, y contra la resolución ministerial 
dictada después do llenado ese requisito 
no procederá ningún recurso. 

Art. 150. Si por efecto de la resolu
ción ministerial uubiese que indemnizar 
al Tesoro, al Municipio ó á los particula
res del perjuicio irrogado en virtud de la 
providencia apelada, tondrá efecto la 
indemnización al ejecutarse el reparti
miento que corresponda al año económi
co siguiente. 
- A r t . 151. Tan pronto como en cada 

Srovincia se aprueben, con sujeción á lo 
eterminado en esto reglamento, los re

gistros de fincas rústicas y urbanas, las 
Administraciones económicas lo anuncia
rán así en los Bohtines oficiales, y con 
la propia fecha lo comunicarán además 
al Presidente de la Audiencia del territo
rio respectivo para que por su conducto 
conste el hecho á los tuncionarios del 
orden judicial de la provincia. 

Art . 152. Por cada finca comprendida 
en el registro se entregará á la persona 
que la haya inscrito un certificado que 
justifique la inscripción. 

El certificado se expedirá grat is ; se 
extenderá en papel de oficio, con arreglo 
á los modelos números 11 y 12, y se fir
mará por el Alcalde, Síndico y Secretario 
del Ayuntamiento respectivo, estampán
dose además el sello de la corporación. 

CAPÍTULO V I . 

D E L A R E F O R M A D E I . O S A M I L L A R A . M I E N T O S 

A C T U A L E S . 

Art. 153. Tan luego como la Jun ta 

Sroviucial apruebe y remita á los Presi
entes de las Comisiones de evaluación y 

á los de las Jun tas municipales los regis
tros y resúmenes de fincas y de ganados y 
las cartillas do evaluación, se procederá 
á reformar los amillaramientos actuales. 

Art. 154. Las mencionadas Juntas y 
Comisiones dispondrán inmediatamente 
que cou referencia á los libros-registros 
aprobados se formen listas por duplicado 
de todas las fincas rústicas y urbanas 
comprendidas en aquellos, por el orden 
alfabético de los primeros apellidos de 
sus dueños. , t 

Art. 155. Cuando las fincas pertenez
can á corporaciones, Sociedades ó Com
pañías, en vez del apellido so pondrá el 
nombre ó razón social por que sean cono
cidas eu i.'l sitio correspondiente de la 
lista alfabética. 

Art. 150. Las listas referidas se ajus
tarán á los modelos números 13 y 14, y 
al ser formadas quedarán en blanco las 
casillas relativas á la clasificación de 
las fincas, á la cual se procederá desde 
luego. 

Art. 157. La'clasificacion de las fincas 
se llevará á efecto aplicando recta y equi-
tativamcute á su naturaleza, calidad y 
circunstancias, según el caso requiera, 
las prescripciones consignadas cn\ci capí
tulo IV de este reglamento. 

Art. 158. A medida que so vaya prac
ticando la clasificación de las tiucas, se 
irán llenando las casillas dejadas en blan
co al formar las listas; y una vez termi-
n-ida la operación, se procurará subsauar 
cualquiera error que pudiera haberse co
metido. 

Después so foliarán cu letra las hojas 
que contengan las listas; se estampará 
cu los originales y su duplicado el sello 
de la Municipalidad, y se autorizarán 
unos y otros con firma «le todos los que 
h a n tomado parto en la clasificación de 
las fincas. 

Art. 159. En seguida, teniendo á la 
vista el resultado de dichas listas, así co
mo el de los registros á que se refieren, y 
aplicando con exactitud los tipos de la 
cartilla de evaluación aprobada, se for
marán por las Juntas municipales y las 
Comisioucs los nuevos amillaramientos.] 

Art. 160. Contendrán dichos docu
mentos, por el orden alfabético de los 
primeros apellidos, el nombre de los con
tribuyentes, número de fincas ú objetos 
do imposición que les pertenezcan, sus 

{>roductos íntegros, bajas por gastos y 
íquido imponible, todo con sujeción al 

modelo núm. 15. 
Art. 161. También serán revisados los 

amillaramientos con el fin de subsanar 
errores ó equivocaciones; y después de 
practicada esta operación, se foliarán en 
letra todas las hojas; se estampará el se
llo de la Muuicipalidad, y se autorizarán 
los documentos mencionados por todos 
los individuos de la Junta municipal (1). 

Art. 162. Terminada la formación del 
araillaramiento, lo anunciará la Jun ta 
muuicipal, así como el sitio donde se pon
ga aquel do manifiesto, á fin de que todos 
los interesados puedan examinarle y pre
sentar ante dicha Jun ta , si se creyeren 
cou derecho á ello, sus reclamaciones 
dentro del plazo fijado para la misma, el 
cual no bajará de 15 dias ni excederá de 
30 en ninguna población. 

Art. 163. El anuncio de que t ra ta el 
artículo anterior se insertará eu uno ó dos 
periódicos, si los hubiere en la localidad 
respectiva, dos veces cuando menos, y en 
los pueblos donde no se publiqueu se hará 
saber por medio de bando y de carteles 
fijados en los sitios de costumbre, deter
minándose en uno y en otro caso distinta 
y claramente el dia hasta el que so ad
mitirán las reclamacioues que se presen
ten. 

Dicho anuncio so insertará además en 
el Boletín oficial de la provincia, y se 
unirá al amillararuiento original uno do 
los ojemplares del Boletiti en que se haya 
insertado el anuncio. 

Art. 164. Las reclamaciones indica
das en los artículos anteriores podrán ser 
de dos clases: 

1.° De agravio absoluto, el cual con
sistirá en haberse supuesto al reclamante 
una riqueza imponible mayor de la que 
en realidad disfrute por figurar on el ami-
Uararniento como de su propiedad bienes 
que no le pertenezcan, ó por figurar asi
mismo eu aquol una ó más fincas de su 
propiedad con mayor cabida que la decla
rada, ó por haberse calificado otras como 
de clase superior a l a que les corresponda; 
y por último, por haberse aplicado á las 
expresadas fincas ó á cualquier otro ob
jeto do inscripciou tipos superiores á los 
consignados en las cartillas de evaluación 
correspondientes. 

2.° De agravio comparativo, que con
sistirá en que, aun cuando al reclamante 
se haya fijado con exactitud en el ami-
llaramieuto su riqueza imponible, resulte 
en su sentir perjudicado con relación á 
unf» ó más contribuyentes que se hallen 
en idénticas circunstancias. 

Art. 165. De toda reclamación de 
agravio comparativo se dará conocimien
to á la persona ó personas contra quienes 
so dirija á fin de que puedan exponer lo 

I quo á su derecho conveuga, señalando al 
' efecto un plazo de 10 á 20 dias, contados 

desde el siguiente al de la notificación. 
Esta se liará á los interesados cuando 

habitualmente residan en la misma po
blación, y eu otro caso á los administra
dores ó encargados de sus fincas, firman
do la notificación la persona notificada, 
ó dos testigos llamados al efecto en el 
caso de que aquella no supiere ó no qui 
siere firmar. 

Art. 166. Las Juntas municipales re
solverán lo que estimen procedente sobre 
las reclamaeionos de agravio y las opo
siciones á ellas cuando se hayan presen -
tado. 

Si considerasen indispensable alguna 
justificación sobro los hechos controver
tidos, acordarán que se practiquo duran
te un plazo prudeucial, que no excederá 
de un mes á no mediar causas extraordi
narias debidamente justificadas. 

(I) Véanse los articnlss 201, 202 y 204. 

En otro caso fallarán desde luego so
bro el fondo de la reclamación. Estos fa
llos serán apelables para ante la Admi
nistración económica provincial, cuyo 
recurso deberá presentar á la misma 
Jun ta municipal el interesado que se 
considere lastimado en su derecho dentro 
del plazo de ocho dias, contados desde el 
siguicute al en que se le haga la notifica
ción en la forma quo de te rminad artícu
lo anterior. 

Art. 167. Si no se hubiera presentado 
reclamación alguna en vista del amillara-
miento durante el plazo fijado en el artí
culo 162, se certificará de ese hecho á 
continuación del aquel documento, cuyo 
certificado firmarán todos los individuos 
de la Junta municipal, y el Presidente de 
ella remitirá en seguida á la Administra
ción económica de la provincia: 

1.° La lista original de fincas de que 
t ra ta el ar t . 154, y su duplicado. 

2 / El araillaramiento y su copia lite
ral autorizada por el Presidente y Secre
tario de la Juuta municipal. 

Y 3.° Un estado que comprenda las 
fincas exentas temporal ó perpétuamento 
de la contribución territorial, con suje
ción al modelo núm. 16. 

Art. 168. Si se hubieran presentado á 
tiempo alguna ó algunas reclamaciones 
eu vista del amillaramicnto, la Jun ta mu
nicipal remitirá á la Administración eco
nómica, además de los documentos de 
que t ra ta el artículo anterior, los expe
dientes en que se hayan sustanciado las 
reclamaciones, y un índice de los mismos, 
seguu el modelo núm. 17, en el cual se 
certificará también por todos los indivi
duos de la Jun ta que las reclamaciones 
comprendidas en el índice son las únicas 
que se han presentado oportunamente so
bre el araillaramiento á quo se refieran. 

A estos expedientes acompañarán las 
apelaciones interpuestas contra los fallos 
de la Jun ta dentro del plazo señalado en 
el art . 162, ó certificación de que los re
clamantes ó alguno de ellos no hicieron 
uso do su derecho deutro del plazo mar
cado. 

Art. 169. La Administración econó
mica sustanciará anto toJo los recursos 
de apelación de que t ra ta el artículo an
terior, consultando para ello los datos y 
practicando las diligencias de comproba
ción quo estimo necesario. El fallo de la 
Admiuistraciou deberá dictarse eu el tér
mino de uu mes, contado desde el dia si
guiente al en que se haya recibido en ella 
el recurso de alzada con el expediente de 
su razón. 

Dicho fallo, que so notificará al inte
resado en la forma determinada en el ar
tículo 165, y á la Jun ta municipal res
pectiva por medio do comunicación ofi
cial, será ejecutivo, sin perjuicio del re
curso de apelación al Ministerio de Ha
cienda de que se hablará más adelante. 

Art. 170. Si por efecto del fallo ó de 
los fallos con que la Administración eco
nómica haya resuelto las alzadas de que 
tratan los dos artículos anteriores debie
ra sufrir el araillaramiento modificacio
nes esenciales, la misma Administración 
lo devolverá á la Jun ta municipal ó Co
misión respectiva para su reforma con 
sujeción á dichos fallos, y para que una 
vez reformado lo remita de nuevo en un 
plazo que prudencialmento señalará, siu 
que eu ningún caso exceda de 15 dias. 

Art . 171. Ultimado que sea el ami-
llaramiento por la Junta municipal, ya 
porque no se presentara reclamación 
ninguna sobro él, ya porque los recla
mantes se hubiesen aquietado con la re
solución de la Junta municipal; ya, en 
fin, por haberse ejecutado los acuerdos 
do la Administración económica en los 
recursos do alzada que se hubiesen in
terpuesto contra aquellas resoluciones, 
el Jefe de dicha Administración pasará 
el amillaramicnto á informe y censura 
de la Sección administrativa, con los de
más documentos que la Jun ta municipal 
hubiere remitido en virtud de lo dispues
to en el a r t . 168. 

Al evacuar el informo de que t ra ta el 
párrafo anterior, se tendrá en cuenta el 
resultado quo ofrezcan los datos y docu
mentos á que so refieren los artículos 128 
y 132, así como los acuerdos de la Juuta 
provincial de que trata el ar t . 139. 

Art. 172. El Jefe de la Administra
ción económica, en vista del informo de 
la Sección administrativa, y previo el 
de la Intervención cuando lo estime con
veniente, acordará sobro la aprobación 
del amillaramicnto ó sobre su reforma, 
según proceda. 

Art. 173. Las resoluciones del Jefe 
de la Administración económica dispo
niendo alguna comprobación ó aproban
do los amillaramientos, respecto de los 
cuales no se haya presentado ninguna 
reclamación de agravio, serán firmes y 
no podrá entablarse contra ellos recurso 
alguno. 

(¿ueda, sin embargo, expedita la de
nuncia particular de que más adelante 
se tratará, así como la rectificación que 
por medida especial ó general acuerde 
el Gobierno do los documeutos esta
dísticos. 

Art. 174. Son apelables ante el Mi
nisterio do Hacienda, por conducto de la 
Dirección general de Contribuciones, los 
acuerdos ó resoluciones de los Jefes eco
nómicos aprobando ó modificando los 
amillaramientos, en todos los casos en 
que se haya hecho dentro del plazo se
ñalado al efecto reclamación de agravio 
absoluto ó do agravio comparativo. 

Art. 175. El recurso de apelación de
berá presentarse al Jefe económico res
pectivo dentro de un mes, contado desde 
el dia siguiente á aquel en que personal
mente se haya notificado la resolución á 
los interesados. Eu el mismo recurso se 
anotará por el Jefe económico el dia de 
su presentación, dándose á todo intere
sado que lo reclame un documento en 
que conste aquella. 

Deutro de los ocho dias siguientes re
mitirá el Jefe ecouómico, bajo su res
ponsabilidad, al Ministerio de Hacienda, 
por conducto de la Dirección de Contri
buciones, ol recurso de alzada y los 
antecedentes relativos al mismo, expo
niendo al propio tiempo cuando se le 
ofrezca y parezca. 

Art. 176. Las resoluciones ministe
riales seráu roclamables en la via con-
tcncioso-administrativa. 

Art. 177. So haráu, en su caso, en el 
araillaramiento las alteraciones que pro
ceda según lo fallado en el decreto-sen
tencia. 

Art. 178. Sin perjuicio del resultado 
final que puedeu tener las alzadas ante el 
Ministerio de Hacienda, causarán estado 
las resoluciones de los Jefes económicos 
apeladas para los efectos del repartimien
to inmediato, si al formarse este no se 
hubiese comunicado la resolución del r e 
curso de alzada. 

Art. 179. A medida que la Adminis
tración económica vaya aprobando los 
amillaramientos, devolverá á I03 Presi
dentes de las Comisiones de evaluación y 
á los do las Juntas municipales uno de 
los ejemplares de las listas de fincas y la 
copia del araillaramiento, haciendo que 
antes se traslade á este literalmente la 
resolución dictada en el original, y que 
en todas las hojas do dichos documentos 
se estampo el sello de la Administración 
económica en lugar distinto del que ocu
pe el de la Municipalidad. 

La remesa de aquellos documentos se 
hará en la forma prevenida en ol art . 60, 
y en ningún caso dejará de acusarse su 
recibo. 

CAPÍTULO V H . 

DE LA CONSERVACIÓN* V CUSTODIA DE LOS 
REGISTROS DK FINCAS Y DEMÁS DOC'üMKNT t 

ESTADÍSTICOS. 

Art. 180. Los Presidentes y Secreta
rios de las Comisiones de evaluación en 
las capitales de provincia tendrán á su 
cargo la conservación y custodia: 

1.° De las cédulas de inscripción. 
2.° De los libros-registros de fincas y 

de #ganados, y demás apéndices. 
3.° De las cartillas de evaluación. 
4.° De las listas de fincas rústicas y 

urbanas de que trata el ar t . 154. 
•5.° Dé l a Copia del araillaramiento a 

que se refiere el párrafo segando del a r 
tículo 167. 

Y<>.° De los demás antecedentes, 
datos y documentos relacionados con los 
anteriores y referentes á la estadística 
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territorial do cada localidad en que inter
vengan las Comisiones, y que deban 
conservar, según las prescripciones de 
este reglamento. 

Art. 181. En los pueblos donde no 
existen Comisionos de evaluación, la con
servación y custodia de los documentos 
mencionados en el artículo anterior es
tará di roctamenteá cargo de los Alcaldes, 
de los Síndicos y de los Secretarios del 
Ayuntamiento. 

Art. 182. Al cesar en su cargo res
pectivo los funcionarios expresados en 
los dos artículos precedentes, entregarán 
álos que lessucedan losdocumeutos á que 
los mismos artículos se refieren, bajo in
ventario duplicado que suscribirán los 
que cesen y los que les sustituyan en la 
conservación y custodia de dichos docu
mentos. 

Art. 183. Los Jefes ecouómicos y los 
de la Sección administrativa cuidarán, 
bajo su responsabilidad, de la conserva
ción y custodia de las cédulas do inscrip
ción y registros duplicados, do las listas 
de fincas, de los amillaramientos origi
nales, de los expedientes de reclamación 
de agravio, y de todos los demás docu
mentos referentes al mismo servicio que 
existen en la oficina. 

También se formará de todos ellos el 
correspondiente inventario según previe
ne el artículo anterior; y sin que se 
haga constar la formal entrega de todos 
los documentos que comprenda, no se 
extenderá el cese cu el título dol funcio
nario que los haya tenido á su cargo, ni 
se le hará abono alguno de haberes en 
concepto de empleado activo ó pasivo. 

Art . 184. Los registros do fincas rus 
ticas y urbanas serán permanentes, y só
lo sufrirán las modificaciones ó amplia
ciones que determinan los artículos si
guientes. El de la ganadería se rectifica
rá por medio de recueutos en las épocas 
que acuerdo el Gobierno; y respecto do 
los amiüaramieutos, una vez rectificados 
los actuales, se resolverá lo que proceda. 

Art. 185. Las traslaciones de dominio 
de las tincas inscritas en el Registro que 
se verifiquen por virtud de sucesión he
reditaria, compra-venta, permuta ó por 
cualquier otro titulo que trasmita la pro
piedad de la finca ó fiucas en 1 la misma 

inscritas en forma y cuantía que estén insc 
dicho registro, se harán constar por me
dio de anotaciones en la parte inferior de 
la hoja del libro-registro respectivo des
tinada á consignar las traslaciones de 
dominio, previa presentación por el ad-

Í
iuirento de la finca ó fincas de una cédu-
a de inscripción ajustada al modelo 18, 

y exhibición del título de adquisición 
correspondiente, el cual no producirá 
efecto alguno para el do la anotación, y 
por lo tanto no se ejecutará esta si el 
mencionado título no estuviera registra
do en el de la propiedad del respectivo 
partido. 

Cuando la escritufa se hallo detenida 
para su inscripción en el Registro de la 
propiedad, podrá presentarse certifi
cado del Notario otorgante, como docu
mento provisional y á reserva de hacerlo 
oportunamente del titulo de pertenencia. 

Art. 186. En todos los contratos ó 
instrumentos públicos relativos á fincas 
rústicas ó urbanas, que se otorguen des
pués de trascurrir 15 dias desde el que se 
anuncie en el Boletín oficial la aproba
ción de los registros, según se previene 
en el ar t . 151, así como en todo acto de 
juicio sobre las mismas fincas, se liar/ 
mención expresa de hallarse estas inserí 
t a s ó no en el registro del distrito muni 
cipal doude aquellas estuviesen situadas. 

Al efecto, el Notario auto quien el 
instuniento se otorgue ó el Juzgado ante 
el que se voutile el litigio exigirá á los 
interesados poseedores de las fincas la 
exhibición dol documento de que trata el 
a r t . 152, y en su vista expresará el folio ó 
folios del Registro en que aquellas se ha
llen inscritas y sus circunstancias, con 
forme al citado documento, sin omitir 
para ello ninguno do los demás requintos 
exigidos sobre la mauera do redactar los 
instrumentos públicos sujetos á registro 

Art. 187. Aunque los interados mani
fiesten que la.finca no se halla inscrita en 
el registro municipal correspondiente, ó 
que estáudolo no pueden por cualquier 

circunstancia presentar el documento á 
que el artículo precedente se refiere, no 
por eso dejará el Notario de otorgar el 
instrumento de que se t rata; pero con
signará en el mismo la manifestación de 
los otorgantes, y la pondrá por escrito 
en conocimiento del Jefe económico de 
la provincia dentro de los tres dias si
guientes para que proceda á lo que haya 
lugar, exigiendo acuse de recibo, el cual 
en ningún caso deberá omitirse. En igual 
forma procederán los Juzgados en su 
caso. 

Art. 188. Los Juzgados y Notarios 
darán también dentro del plazo antedicho 
conocimiento por escrito á los Jefes eco
nómicos, exigiéndoles asimismo recibo 
siempre que respecto de la cabida y cir
cunstancias de uua finca aparezcan dife
rencias entre lo que se consigno en la de
manda ó en el instrumento público que 
se otorgue, y lo que resulte del docu
mento mencionado en los artículos pre
cedentes. 

Art. 189. Si los Jefes económicos de
jasen de acusar, el recibo on cualquiera 
de los casos mencionados on dichos ar
tículos, los Notarios públicos daráu cono
cimiento de ello al Registrador do la pro
piedad del partido al remitirle el índice 
de los instrumentos públicos prevenido 
en el art . 6.° de la instrucción de 12 de 
Junio de 1861. 

Los Juzgados en su caso lo pondrán 
en conocimieuto do la Dirección general 
de Contribuciones. 

Art. 190. Cuando por virtud dol exa
men que los Registradores de la propiedad 
debon ejecutar de los títulos, documen
tos, actos ó contratos que so les presenten 
de los comprendidos on los artículos 2.°, 
3.° y 5.° de la ley hipotecaria, advirtiesen 
la falta de inscripción do cualquier finca 
en el Registro fiscal correspondiente, ó 
que no se ha llenado cualquiera de las 
prescripciones de los artículos 186 al 189 
de este reglamento, lo comunicarán por 
escrito al Jefe económico de la provincia, 
cuidando de exigir, según queda preve
nido, el acuse do recibo á fiu do que en 
el caso de formarse expediente, conste de 
parto do quién ha estado la falta, y pueda 
exigirso la responsabilidad á quien hubie
se incurrido en ella 

Art. 191. Las modificaciones produ
cidas por accidentes extraordinarios en 
las fiucas rústicas, tales como ensanche 
ó mengua del terreno por efecto del alu
vión, cambio de álveo de un rio, torrente 
ó invasión de las aguas del mar; y en las 
urbanas por virtud de la apertura do nue
vas calles ú otros motivos que alteren ó 
modifiquen sus circunstancias, se anota
rán en Apéndices, quo anualmente se 
rán formando con sujeción á los modelos 

números 19 y 20, previa también presen
tación de la cédula, modelo núm. 21 , y 
exhibición del documento en que conste 
el accidente ó hecho que deba motivar la 
anotación. 

(Se continuará.) 

Comisión provincial. 

Sesión de 5 de Dicietnbre de 1878. 

Abierta la sesión á las tres de la ta r 
de bajo la presidencia del Sr. Revuelta 
y con asisteucia de los Sres. Serantes, 
Pozo, Narbou y Morales, se leyó y aprobó 
el acta de la anterior. 

Dada cuenta de una comunicación del 
Alcalde de Parla, en que solicitase recla
me la partida de bautismo del mozo Ca
milo Garza, natural de Tredejo, provin
cia de León, á fin do resolver acerca de 
su inclusión en el alistamiento dul pre 
senté ano, se acordó oficiar al Sr. Gooer 
nador do dicha provincia, interesándolo 
la remisión de aquel documento. 

Asimismo se acordó desestimar la 
pretensión de D. Nicolás García y Toral, 
de que se rectifique el certificado que se 
le expidió con fecha 20 de Noviembre úl
timo sobre el resultado quo obtuvo en el 
sorteo para la tercera reserva del año 1874. 

Entrando en la orden deldia, se dio 
cuenta de los expedientes puestos al des

pacho, acordándose las resoluciones s i 
guientes: 

Dar do baja en el ejército al mozo Jo
sé Velez Sainos, quinto del reemplazo de 
este aüo por el pueblo de Lozoya, lla
mando en su lugar al que le corresponda, 

Eara lo que se prevendrá al Alcalde de 
a Serna, á cuyo pueblo pasa la respon

sabilidad por carecer de mozos el de Lo
zoya, que proceda á la declaración de sol
dados de los mozos excedentes del reem-

Slazo de 1877, así como de los del segun-
o de 1875 con referencia al dia 10 de F e 

brero delcorriente año, con citación délos 
interesados de Lozoya á fin de señalar dia 
v hora para la entrega; reclamando tani-
oien del Alcalde de este último pueblo el 
expediente del mozo núm. 5 del mismo, 
que fué exceptuado por el Ayuntamiento. 

Dejar sin efecto el acuerdo de 28 de 
Noviembre próximo pasado, por el que 
se declaró que el mozo Tomás Marin Pé
rez, núm. 90 del distrito del Centro en el 
reemplazo de 1877, cubría plaza como 
voluntario en el 2.° regimiento de Inge
nieros, toda vez que resulta excedente 
por haberse cubierto el cupo señalado á 
dicho distrito con ol núm. 84. 

Oficiar al Jefe de la Caja de quintos 
manifestándole quo el mozo núm. 267 
del distrito de la Inclusa cu el corriente 
año, Enrique Muñoz Alvarez, que ingre
só en caja con destino al ejército activo, 
debe entenderse que lo verificó en el 
concepto de recluta disponible, puesto 
que el cupo de dicho distrito se halla cu
bierto con el núm. 266. 

Denegar la solicitud de D. Manuel do 
la Pueuto y Cabana, quinto con el uú-
moro 59 por ol distrito del Centro en el 
reemplazo de 1867, de que se le expida 
su licencia absoluta, y disponer que en 
su lugar se le facilite certificación en que 
conste que redimió su suerte y quedó 
exento de responsabilidad. 

Expedir á D. Enrique García Hidal
go certificado de estar exento do res
ponsabilidad de quintas, con relación á 
lo solicitado por el interesado é informe 
del distrito, que se insertará íntegro. 

Rectificar la equivocación padecida 
al extender el acta de la Comisión pro
vincial do 5 de Euoro do 1873, consig
nando que el mozo José Ramos Padilla, 
del distrito del Congreso, quedaba pen
diente de carta de pago, siendo asi que 
fué sustituido por Toribio Tejerino Diaz, 
el cual fué admitido en el Banderín de 
Ultramar. 

Hacer constar que el mozo del distri
to de la Universidad Ricardo Pérez Ru
bio, por el reemplazo de 1873, que en 17 
de Julio del citado año quedó pendiente 
do expediente médico-legal, fué decla
rado iuútil en 23 del misino mes y año, 
cuya circunstancia se omitió en el acta 
del referido dia 23. 

Rectificar la equivocación padecida 
al estampar en el acta de la Comisión, 
correspondiente á 2 de Setiemi >re de 1874 
el apellido «Pedaga» con que se designó 
al mozo D. Ricardo, núm. 121 dol distri
to del Hospicio, en el reemplazo extraor
dinario de dicho año, poniendo en su 
lugar el de «Sádaba» que es el verdadero. 

Hacíir igual rectificación en el acta 
de la Comisión, correspondiente á 30 de 
Diciembre de 1875, eu que aparece do-
signado el mozo uúm. 217 del distrito de 
la Universidad de la 2.* reserva del ci
tado año, con el nombre de Francisco 
Calero Picazo, en vez de serlo con el de 
Fraucisco Picazo Calero. 

Rectificar igualmente el apellido de 
Sayo con que fué designado equivocada
mente en el acta de la Comisión el mozo 
número 399 do la tercera reserva extraor
dinaria de 1874 por el distrito del Con
greso Juliau Saulló y Charló. 

Rectificar asimismo el apellido de 
«Gorostiza.» con que fue designado equi
vocadamente el mozo del distrito del 
Cougreso en el año de 1864 D. Ángel 
Gorostizaga y Carvajal. 

Rectificar también el segundo apellido 
de «Gómez» que se puso equivocadamente 
en el acta al mozo núm. 214 del distrito 
de la Latiua en el último reemplazo Je
rónimo Rodríguez Cobas. 

Rectificar de la misma manera las 
equivocaciones padocidas al designar en 
la sesión de la Comisión de 4 de Mayo úl

timo con el apellido de «Gómez» al mozo 
número 96 del distrito de la Inclusa en el 
reemplazo del presente año D. Edo IZapa-
ta y García, y con el nombre de Edo al 
126 del mismo ; distrito y reemplazo Don 
Luis Ortiz Escalante. 

Rectificar igualmente la equivocación 
padecida en el acta del Consejo provin
cial correspondiente al 16 de Diciembre de 
1864 al designar con el nombre de «Juan 
Edo y Cruz» con que aparece el mo
zo núm. 11 en ol sorteo de dicho año por 
el distrito de la Latina, por haber justifi
cado llamarse Julián Edo y Melero. 

Informar al Sr. Gobernador que con 
arreglo á lo dispuesto en la regla 1 . a del 
artículo 85 de la ley municipal vigente, 
procede devolver al Ayuntamiento de 
Morata los antecedentes relativos á la 
autorización solicitada para enajenar los 
terrenos sobrantes del camino vecinal de 
dicha villa á la do Perales de Tajona, pa
ra que en uso de sus atribuciones deter
mine lo que crea más conveniente res
pecto á la enajenación. 

Informar asimismo al Sr. Gobernador 
que los estatutos de la estudiantina La, 
Doctora Escolar Médico-Farmacéutica 
Matritense de Bstrenura, no contienen 
cosa alguna contraria á las leyes del país, 
gu Informar al Sr. Gobernador que los 
estatutos do la Sociedad de Socorros m u 
tuos del Arte Cerámico titulada La Fra-
teru ¿dad, no contienen cosa alguna con
traria á las leyes del país. 

Fijar los precios á que han de abonar
se á los pueblos los suministros hechos á 
las fuerzas del ejército y Guardia civil 
durante el mes do Noviembre último en 
la forma siguiente: 

• IV». c«. 
Ilación»le pan 0 ' 3 2 
ídem de cebada 0'S-r» 
Ídem de paja 0*24 
Litro de aceite 1*41 
Kilogramo de carbón 0 ' 1 2 
Ídem de leña o'o4 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la aprobación de las cuentas muni
cipales del período ordinario de 1877 á 78 
do Navalcarnero, deduciendo en el capí
tulo 12.° de gastos 200 pesetas, importe 
dol 5 por 100 de descuento á los emplea
dos, cuya cantidad les fué descontada en 
las \ominas que figuran en el capítulo 1.° 
y sin perjuicio do lo quo resulte de la 
aprobación de la cuenta correspondiente 
al aüo de 1873 á 74 acerca de las 1.434 
pesetas del tanto por 100 correspondiente 
al Depositario de dicho año, y admitiendo 
la existencia de 7.446 pesetas 31 céntimos 
de que se hacen cargo los cuentadantes 
sin perjuicio también de lo que resulte de 
las cuentas de años anteriores; y por úl
timo, que debe significarse á los cuenta
dantes el agrado con que la superioridad 
ha visto el buen órdeu administrativo en 
los asuntos municipales de la expresada 
villa durante el período de la cuenta que 
se censura. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede obligar al Ayuntamiento de Bustar -
viejo á hacerse cargo del débito de 8.500 
pesetas, importe de un empréstito con
traído por los Concejales que compusieron 
el Ayuntamiento anterior do aquella villa 
para" atenciones municipales, quedando 
estos afectos á la responsabilidad que 
contra ellos pudiera resultar del examen 
de sus cuentas. 

Manifestar al Sr. Goberuador que pa
ra evacuar el informe que ha pedido res
pecto á la autorización solicitada por el ; 
Ayuntamiento de Titulcia para retirar de 
la Caja de Depósitos la tercera parte del 
80 por 100 de sus bienes de propios con 
destino á la construcción de uua casa de 
Ayuntamiento y Escuela, se necesita t e 
ner á la vista copia certificada del presu
puesto rauuicipal y procedo se reclame 
del citado Ayuntamiento. 

Informar al Sr. Goberuador que se 
considera justa y arreglada á la ley la 
petición del Ayuntamiento de Navalcar
nero, de que se le autorice para retirar 
de la Caja general de Depósitos 28.056 
pesetas, importe de la tercera parte del 
80 por 100 de sus bienes de propios ven
didos, que con otras sumas ha do aplicar 
á las obras de reparación de la cárcel del 
partido. 

Informar al Sr. Goberuador que debe 
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anularse la adjudicación hocha por el 
Ayuntamiento de Parla á D. Manuel 
Franco Bello de los derechos de degüello 
y matadero sin las formalidades de su
basta, y con alteración en los tipos de 
dichos derechos, y ordenar que se saquen 
estos á pública licitación, quedando los 
individuos del Ayuntamiento responsa
bles a los perjuicios que puedan seguirse 
á los fondos municipales. 

Informar al Sr. Gobernador que el 
presupuesto y repartimiento hechos por 
el Ayuntamiento de Navalcarnero entre 
los pueblos que componon el partido j u 
dicial para la reforma do la cárcel de par
tido, no contienen absolutamente na
da que corrogir; que los recursos vota
dos para llevar á cabo dicha obra son 
perfectamente legales; y que los Ayun
tamientos están hoy autorizados por la 
ley municipal para contraer empréstitos 
sin necesidad de superior aprobación. 

Y no habiendo más asuntos de quó 
tratar , se levautó la sesión,deque corti-
fico.=El Vicepresidente, Dionisio de Re-
vue l t a .=E l Secretario, C. Pozzi. 

i* ro videncias j i h m ¿¿ile;>. 

J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O S . 

M a d r i d . 

Vicaría Eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por providenciado! Sr. Tenien
te Vicario Eclesiástico, se cita, llama y 
emplaza á Manuel Ramón, natural do 
Argauza, padre de Domingo» Ramón y 
Vinales, y cuyo paradero ó fallecimiento 
se ignora, para que en el término de 15 
dias, contados desde la publicación del 

Í rósente anuncio, comparezca en este 
'ribunal y hora de audiencia á prestar 

ó negar á su hijo el consejo que necesita 
para el matrimonio quo intenta contraer 
con Isabel Castañeiras y Pujol; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
dará al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 16 de Diciembre de 1878 .= 
Licenciado, Juan Moreno. 38 

J U Z G A D O S O E P R I M E R A I N S T A N C I A 

C o n - r e s o . 

Sentencia.—En la villa de Madrid 
á 22 de Enero de 1878: Visto este juicio 
ordinario promovido por D. José A. Car-
lier, representado por su Procurador Don 
Juan Caldeico, contra D. Ángel Zuazu-
biscar, ausente, sobro pago de 9.826 rea
les y 50 céntimos. 

l .° Resultando que D. Ángel Zuazu-
biscar tomó en géneros y según factura 
de la casa comercio de D. Valentín Ro
bledo hasta la suma de 5.826 rs. y 50 
céntimos, que se obligó á pagar al mis
mo con otros 4.000 rs. , dinero que tenía 
recibido anteriormente el dia 1.° de 
Agosto del año último, cuyas sumas 
impurtantes en juuto la de 9.826 rs. y 
50 céutimos ó sean 2.456 pesetas y 62 
céntimos, las ha cedido ó endosado el 
Robledo al D. José A. Carlier el expresa
do dia 1.° de Agosto: 

2 / Resultaudo que dueño del indica
do documento el referido D. José A. Car
lier dedujo la competente demanda soli
citando se condenase al deudor al pago 
de la cantidad á quo ascienda el mismo 
documento, con más al abono de los in
tereses legales á razou del 6 por 100 al 
año desde la mora, con todas las costas 
que se ocasionaren; y por otrosíes que 
ignorándose el paradero del documento 
se instase y emplazase por edictos y se 
procediese á la retención de los bienes 
que se le encontraran en su habitación; 
que admitida la demauda tuvo efecto la 
citación y emplazamiento al D. Ángel 
Zuazubiscar por medio de anuncios que 
se insertaron en la Gaceta, BOLETÍN* OFI
CIAL y Diario de Avisos de esta Corte, 
asimismo el embargo ó retoucion en va
rios muebles: 

3.° Resultando que espirado el tér

mino del primer anunció se citó por s e 
gundo y último plazo de cinco dias al 
referido Zuazubiscar, y trascurridos 
también sin comparecer se tuvo por 
contestada la demanda, se lo acusó la 
roboldía, haciéndose público cu la misma 
forma quo el emplazamiento, notificán
dose después las demás providencias en 
los estrados del Juzgado: 

4.° Resultando que seguidos los au
tos por todos sus tramites y recibidos á 

Srueba so practicó la propuesta por el 
emandante: 

1,° Considerando quo es doctrina legal 
fundada en las leyes recopiladas y san
cionadas por sujurisprudencia constante 
del Tribunal Supremo, que lo convenido 
entre partes de uu contrato debe cum
plirse en el modo y forma que en él se 
estipuló porque e8 en la materia la ley 
para los interesados: 

2.° Considerando que el demandante , 
ha probado bien y cumplidamente la obli-
gacion contraída por D. Ángel Zuazu
biscar de pagar el importe del documen
to presentado, así como que nada tenía 
satisfecho. 

Vista la ley 1. a , título 1.°, libro 10 de 
la Novísima Recopilación y el art . 1.190 
de la ley de Enjuiciamiento civil: 

Fallo que debo declarar y declaro quo 
D. Ángel Zuazubizcar es deudor á Don 
José A. Carlier de la cantidad de 9.826 
reales y cincuenta céntimos, condenán
dole en su consecuencia al pago que ve
rificará en el término de quinto día, lue
go que la seutencia sea ejecutoria con 
más los intereses legales al 6 por 100 al 
año y todas las costas.—Publíquese esta 
además de notificarse en los Estrados del 
Juzgado por medio de edictos que se in
sertarán en la Gaceta, Diario de Avisos 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.= Sabino Ruiz de 
Lope. 

Publicación.—La anterior sentencia 
ha sido dada, leída y publicada por el 
Sr. D. Sabino Ruiz do Lope, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
estando celobrando audiencia pública en 
el dia de su fecha, do que doy fe .=Ma-
drid 22 do Enero do 1878.=Antonio Gar
cía Fernandez. 

La anterior sentencia está conforme 
con su original. 

Madrid 29 de Enero de 1878 .=El ac
tuario, Antonio García. 37 

U n i v e r s i d a d . 
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 

Audieucia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte. 
Hago saber quo en virtud de provi

dencia dictada por mí á testimonio del 
Escribano D. Manuel Viejo, se convoca á 
junta general á los acreedores de la tes
tamentaria concursada do D. Joaquiu de 
Travesedo y Canet, vecino que fué de esta 
Corte; y se les cita por medio del presen
te á fin de que concurran á dicha j un t a , 
que tendrá lugar el dia 16 de Enero del 
año próximo venidero, á la una do la tar 
de, en la sala-audiencia de este Juzgado, 
piso priucipal del Palacio de Justicia, pa
ra dar cuenta cu la misma de cierto con
venio y tomar los acuerdos oportuuos. 

Dado en Madrid á 28 de Noviembre 
de 1878.=Luis Rubio y Cadena .=Por 
mandado de su señoría, Mauuel Viejo. 

Dirección general do Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 14 do Junio de 1876, esta Dirección 
general ha señalado el dia 21 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tar 
do, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de la sección entre Tor-
remolinos á Fuengirola, de la carretera 
de segundo orden do Cádiz á Málaga, 
provincia de Málaga, bajo el tipo do su 

?resupuesto do contrata que asciende á 
.021.375 pesetas 99 céntimos. 

La subasta se celebrará cu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general do Obras públicas, en el Mi
nisterio de Fomento, y en Málaga ante 

el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha do consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 51.200 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo marcado en el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de quo resulten dos ó más 
proposiciones iguales, so celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo monos do 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluutad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 2 de Noviembre de 1878 .=El 
Director general, B. de Covadongá. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado dol 
anuncio publicado cou fecha 2 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
la sección entre Torremolinos y Fuen
girola de la carretera de segundo orden 
de Cádiz á Málaga, provincia de Málaga, 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición quo se h a g a 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 

la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad. 

Por virtud de lo dispuesto en Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 26 del actual, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en su
basta pública do la construcción de ex
cusados de servicio general en el Hospi
tal de Nuestra Señora del Carmen do esta 
Corte, bajo el tipo de 4.797 pesetas 21 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos marcados en la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en esta Dirección gene 
ral, hallándose en la misma para conoci
miento del público, el presupuesto y plie
go de condiciones, debiendo acreditarse 
para tomar parte en la subasta haber 
consignado en la Caja general de depó
sitos o Depositaría central de Beneficen
cia, la cantidad de 239 pesetas 86 cént i 
mos en efectivo ó en valores públicos á 
los tipos que determina el Roal decreto 
de 29 de Agosto de 1876. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados con sujeción al modelo 
adjunto. 

Madrid 14 de Diciembre,de 1878 .= 
E l Director general, Antonio González. 

Modelo de proposición. 
D , vecino de , según cédula 

personal que acompaña, enterado del 
anuncio publicado con fecha y de las 
condiciones y requisitos que se exigen pa
ra tomar parte en la subasta parala cons
trucción de excusados de servicio gene
ral en el Hospital de Nuestra Señora del 
Carmen de esta Corte, so comprometo á 
efectuarla con sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de (aquí la cantidad en letra). Fecha y 
firma del proponente. 

Factoría de subsistencias de Aranjuez. 

TERCERA DECENA DE 2Í0VIEMBUE DE 1378-

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la misma 
J J . » _ X _ J durante la presente decena, 

Fecha. NOMBRES DE LOS VENDEDORES. 
CANTIDAD 

c o m p r a d a . 

PRECIO 
de la unidad. 

Vesetút cénU. 

Harina de 1.' clase del comercio. 

28 10 39' 13 28 

Harina de 2.' clase del comercio. 

10 39' 13 

23 Sres. Michalon y Mojía 20 35'34 23 

Harina de 3. a clase del comercio. 

20 35'34 

23 10 33*91 23 

Cebada. 

10 33*91 

24 210 fanegas. 
133 

7 
29 

210 fanegas. 
133 i 

Paja. 

210 fanegas. 
133 

25 13'83 
67*48 

2'94 
2'94 30 

13'83 
67*48 

2'94 
2'94 

Ltña. 

13'83 
67*48 

2'94 
2'94 

25 32*70 1'67 32*70 

El Comisario de Guerra, Inspector, Fermiu foribio. 

MADRID: 1S7S.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


